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PRESENTACIÓN

La Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo (AEPDA), 
con el fin de fomentar la investigación y difusión de los estudios sobre los 
Derechos Fundamentales instituyó en su Congreso celebrado en la ciudad de 
Palma de Mallorca (febrero de 2011) un Premio de carácter bienal que llevara 
por nombre el de quien ha sido precisamente primer presidente –ciertamente 
ejemplar– de esta Asociación, el profesor Lorenzo Martín-Retortillo Baquer, en 
reconocimiento a su brillante dedicación durante toda su vida académica al es-
tudio de los derechos humanos y con el propósito de que su vocación cunda en 
las nuevas generaciones. Por citar una muestra significativa, el reconocimiento 
de la comunidad científica a la labor realizada en dicha materia por el profesor 
Martín Retortillo tuvo fiel expresión en la monumental obra colectiva «Dere-
chos Fundamentales y otros Estudios» (dos volúmenes, año 2008) realizada en 
su homenaje por un centenar de especialistas.

Abierta la convocatoria del concurso el día 1 de enero de 2012 fueron pre-
sentados durante dicho año diversos trabajos que fueron valorados, de acuerdo 
con las bases de la convocatoria, por un Jurado compuesto por cinco miembros 
y asistido por secretario. Concretamente, presidido por el profesor Francisco 
López Menudo, en su calidad de Presidente de la AEPDA, catedrático de 
Derecho Administrativo en la Universidad de Sevilla. Vocales: Luis Martín 
Rebollo, vicepresidente de la Junta directiva de la AEPDA, catedrático de 
Derecho Administrativo en la Universidad de Cantabria; José Luis Carro 
Fernández-Valmayor, vocal de la Junta directiva de la AEPDA, catedrático de 
Derecho Administrativo en la Universidad de Santiago de Compostela; José 
Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, magistrado de la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo; Jean Bernard Auby, catedrático de De-
recho administrativo de la Universidad de Sciences Po Paris. Secretario: Isaac 
Martín Delgado, profesor titular de Derecho Administrativo en la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Reunido el Jurado el día 8 de febrero de 2013, durante la celebración del 
VIII Congreso de la Asociación en la Universidad de Alicante, este decidió 
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presentación

por unanimidad otorgar el «Premio Internacional de Investigación Jurídica 
Lorenzo Martín-Retortillo Baquer sobre Derechos Fundamentales», a dos de 
los trabajos presentados, con carácter ex aequo, proponiendo que el INAP, si-
guiendo lo previsto en la convocatoria, se hiciera cargo de la publicación del 
presente libro del profesor Juli PONCE SOLÉ, al darse la oportuna circunstan-
cia de que la obra del otro concursante premiado, el profesor Pablo MEIX 
CERECEDA, se publicaría por otra editorial.

La publicación de este libro por el INAP evidencia una vez más los buenos 
frutos que vienen naciendo del Convenio de colaboración que enmarca las rela-
ciones de dicho Instituto y la Asociación que tengo el honor de presidir. En este 
caso es obligado expresar nuestra gratitud al director del Instituto Don Manuel 
Arenilla Sáez, por su decidido apoyo a la idea que subyace en este galardón.

Ciertamente, con este Premio pretendemos mantener viva la llama del res-
peto y protección de los derechos fundamentales, algo tan absolutamente nece-
sario y «fundamental» –valga la redundancia– en un momento histórico como 
el presente, transido de sacrificios e imposiciones de corte economicista que 
hacen que los ciudadanos vean tambalearse sus viejas creencias en la seriedad 
y la firmeza de los derechos proclamados por las leyes e incluso en los ya con-
seguidos y patrimonializados.

No me corresponde hacer en esta ocasión más que esta breve presentación 
de la obra, sin descender a los entresijos que acabo de apuntar. El libro que el 
lector tiene en sus manos ofrece sobrado marco para encajar esas y otras mu-
chas reflexiones conexas.

Francisco López Menudo 
Presidente de la AEPDA.




